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ESCRITURA 

DIECISJETE-- 

POR LA CUAL la sociedad denominada MIL 

CORPORATION, otorga Poder Amplio y General de . 

Disposición de Bienes a favor del señor LUIS AL 

VALVERDE, y se protocoliza Acta de una Reunión | 

Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día cuat 

mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Panamá, 4 de pá 1bre * 
  

==. 
E Ó mm 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cal 

Notarial del mismo nombre, a los cuatro (4) días del me 
  

  

   

  

   

novecientos noventa y * 

identidad personal número 'cuatro: guión ciento «u 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de edad,par 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

ocho guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-6 

nombre y representación de la sociedad anónin 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Fic 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero seis nu 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente fac 

acto como consta en el documento que se protocoliza med! 

e 

dicha sociedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de 

Tm er     
   

'hago, que por este medio otorga Poder General de Adm 

Disposición de Bienes a favor del señor LUIS, ALBERT 

: PUBLICA NUMERO SEIS MIL, 7 PEC 
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MA E, 7 Ro ¿ 

ÓN pre (6,717) ron E 
19 e E 

LENNIGM 2000 

Administración y/o 

BERTO BURGOS 

Extraordinaria de la *' 

ro o (4) de octubre de: :: 

PARES TS ada 

ALVAREZ, Notario Público Tercero del Circuito de, Panamá; con. ,cédulawde Ln 

.guiónsdos mili 

trescientos cuarenta y cuatro: (4-101-2344); 'compareci Ós prcsonalmienera ¡ 

amefña; casada, ' e 

personal número :*' 

-629), actuando en 

ima «denominada: 

icha tres seis cinco - : 

ve'seis (10696), 

rultada para este - 

iante este mismo 

instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta. Directiva de: 

mil¡novecientos - 

noventa y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como en. efecto lo”. 

inistración, Y/: o 

TO, "BURGOS: y 
e A ps 

ms me. os. 
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. e ¿q dare, 

acto 1 
pa orat y 

E   0 VERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía ' neo 
ano 
Su. emo número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro guión ocho - ti 
PS 

(090509014-8), de fonformidad con las facultades que a continuación se en 

detallan: =-o-qormrmmmmamnn- corr cromo name - mar 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de. DE 

la sociedad y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o * 

    

      

      

   

    incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, 

transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier 

otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a ,, 

«|| título exclusivo o en comunidad en proindivis'4n. o.en sociedad con 
W 

Pony “|| personas físicas o jurídicas. 

|| SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir. y enajenar, bienes n 

“raíces, acciones, obligaciones, valores, productos, - instrumentos y 

negociables y otros efectos, así como también descontar, :' garantizar, qe 

Al endosar, girar y otorgar|pagarés, letras de cambio, giros; 'bonos y en í 

a ha. ia ¡general toda clase de: instrumentos negociables. E 

|| TERCERO: Abrir cuentas bancarias' de cualquier tipo;irealizando' p 

cualquier tipo de operaciones bancarias yen cualquier institición' ení 

Panamá o en cualquier otro país; sea bancos privados:u oficiales; gitar: pl 

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto;'eh cuentas e 

corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos" *   actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y * 

correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o." 

particulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, "descontar, A 

protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales, pagarés; y demás 
,   documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importes.-— 

CUARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o. ||" 

simples con o sin garantía, reales o personales, en dinero 'eféctivo, en: man, 
y o. , . , pr ' 

Cn o 
títulos hipotecarios o en cualquier otra forma. 

NO 
pim E, 

        E e BR QUINTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades 'civiles, 
o . : e Bn
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anónimas o de cualquier otra naturaleza, 
ES 

e 
  

SEXTO: Arrendar cajas de seguridad, solicitar la a 

contenido de las inisinas. 

la que la sociedad tenga interés v necesidad de act 

derechos.------- es ÓN 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase 4 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, 

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o q 
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comerciales, en comandita, colettiva, de respongabihgl 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

tramitaciones ante cualquier autoridad vu dependentia gubernamental en 

uar y hacer valer sus . 

impuestos, tasas O' 

aceptar o impugnar 

leclaraciones. 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a 

la sociedad, dar yexigir recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir * 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías - 

eL Cr TO ha Ñ 

mn 
   

de las que ya se encuentren arrendadas a nombre della sociódad y sélias el 

td td 
os 
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  hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. 

DECIMO:     
especiales que sele confiere én' este poder para 

, , pags, A 

continuar todo género de demandas, judiciales, ad 
2 7E3 £ SUN 

Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

intereses, los mandatarios usarán de todas las facultades generales y 

interponer, oponer, 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y 
ba 

Iministrativas o de: : 
Pr pirt o   
  cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones, 

l 

extranjera y en ejercicio del mismo, el mandatario otoj 

todo género de documentos o instrumentos públicos o 
A A a mr oo A 

: e 
  . yen           

. - 

reservándose siempre la facultad de reasumir personería. 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido por el 

mandatario tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación. 

gará y suscribirá   
np 
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DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente 

el presenté poder y conferir representaciones o deleghciones especiales, | 

e 0 2 2 E 2 E 0 a e 0 o 0 

pirvados, incluso - 
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in] ante las justicias criminales y se considerará vigente y válido este poder .- Ve 
EIN s. 

leo 10] respecto de las instituciones que exijan este requisito mientras no se les E 
oa os UN 

a notifique a las mismas por escrito su revocación, suspensión, limitación o , 
A. ers . , ls qa a Ho pre 

“Jl renuncia. 

a La presente minuta fue preparada por la Licenciada MARIA PATRICIA 

N DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES. as S 

0% Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales nora Ape 
. A HEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal número de 

A cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho (4- 104- : z + [[ 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identilad personal número : 

vs ]| cuatro guión ciento doce guión setecientos stovend, y ocho (4-112-798), 2, 

  

e par 

“» vi [| ambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su 0 
. ne 

. || aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que y 
+ A 

nn o is ade     

  

      
        

Ssta escritura en el protocolo ,3el presente año lleva el número SEIS MIL e 

ECIENTOS DIESICIETE —ooorrrmmrrerrennrmn=o=o-- (0,717) ooooooonoo===- a e 

E (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ ===... ----- Mo 

o (Fdo.) HEXHI GLORIA ZAPATA ---=-=-===-=--- Fdo.) LEONIDAS CALVO oo 

«|| (Fdo.) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público TEICOrO morena o 

. ACTA DE UNA REUNION EXT RAORDINARIA DE LA JUNTA NN 

¿E DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION.-- — [['*% 

: y Siendo las nueve (9:00) de la mañana del día cuatro (4) de octubre de mil a 

. an novecientos noventa y nueve (1999), tuvo lugar, una . reunión 2 

. mi extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad . denominada ER 

es MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha ss seis cinco E 

e, cinco tres cinco (365535), Documento uno cero, seis nueve, seis (10696), : , 

|| Sección Mercantil del Registro Público, la que se llevó a efecto, en Calle | 

cincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso No. diecinueve (19), ciudad 

o de Panamá. .onnoorrnronro nor nrnrnnrnnIIIIIIIII a TIimnT” 

a En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA ' 7 
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    | PATRICIA DIAZ, quienes constituyen la mayoría de 14] 

  
    
  

  

          

renunciaron al aviso de convocatoria previa de la reuni 

El señor JORGE LUIS HERRERA, actuó en su calidad d 

  

sociedad, y MARIA PATRICIA DIAZ, actuó como Secretari A: 

  reunión, en ausencia del titular de dicho cargo. 

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era e K 

Disposición de Bienes a favor del señor LUIS ALB] 

VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la céd 

número cero nueve cero cinco cero nueve cero 1:10 c 
1 

A Puno 
A moción debidamente presentada, discutida y aprobade 

0 O 1 IA e e se resolvió lo siguiente: 

La Junta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORAT 

h extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de 

nueve (1999), 

O 0 0 00 IL E O A 

I 

dd noventa y 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Pod 

Administración y/o Disposición de Bienes a favor d 

ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriar 

cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero 

cuatro guión ocho (090509014-4).- 

SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, 

sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado! 

O A O O o 0 O O GA A O a a presente. acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reuni 

LA SECRETARIA AD-HOC:--- 
OS (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ--- 

dd EL PRESIDENTE: 

(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA 

  

ERTO BURGOS 

ula de ciudadanía 

uatro “guión ocho . 

2 O O 0 o a O a o o 

4 por un o idad; 

pto 

ON, en reunión 

E e as 06 a o oo 

ler General de 

el señor LUIS 

ro portador de la 

nueve cero uno 

Tesorera de la 
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Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 

mil novecientos   de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de octubre de 
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mil novecientos. : 

    
apt? á 
nr 

ON 
gRUIRA 
RA rr 
Fat ye” 

: KA Md 
Wine” 

pl 
dercrr 
yr ye 
eros 

gpna y! 
ae? 
pira 
viralo 

APR 
a 
Ho ER 
que 

, PENE 
Br 

¡ecsh s 
jr qye 

nro) 

sra t 

CN 
ÍA 1 

pres 

  
er 
O 

urnas? 
AS 

EN 

ES 
          

  
ep 

    
   



  
  

  

        

    

   

  

          
      

    

    

   

   

    

    

    

Tp ro Em 
AN ps d3) » 

A O YA vtr STAN 
haran 

yo a open eurtio ga FÁN LAMA PI Ars ven y ame. 

pe ron co no eS me, uo Dd NÁMA Dv 

Es Ar TASA rea NI que + oo NES nta HERCE DL e 

po ens 104 A mc de pay a ven A . EN gy o er A AL yaR rr colar AGAN 
Raraa > Vi mue 

pus pros 
sp rejs o qt 0 

TARTA ms, 

Ca ee pr MR vist ERRET a A AS LA py PAÑAMA N macs negar ¿rio pr 

md Pre Ne 
AN paa RA A SA 10 ceo Sara 

cen: 

A A on DADA A a 
y vea pd 

CS 
, o, 

' an pr n EN co C
o sam Rora PUM RENO que PE LAN AMN Doa " ANA ont 

o ME pra en Neuro es PANA na ra , pr 

novent 
! a O cr A dd 

enta y nu 
> 

. gc ” 

eve (1999) 
A 

" 

no ss . 
Cto 

.o.- OS 
ib 

. . os 
AR ent 

A , aero? 
OD 

quit 

Lledo. CLAU 
Y cos 

res 

. A U ALVAREZ > : 
aque ad 

- 
. 

pit tt 

. A e e 

a 
er 

- . 
ay+! 

2» se 
PLN 

! caros 
MATAN 

. 
An pet 1 

; y EInAl 
»q uta + 

s 

a. 
LLO 

, y tl 

APOSTILLE a Mo 

(Convention de la Haya du 5 octobra 1061) 
SA 

, 

, 
» 

1. Pals PANAMA 
CN 

» 
_ 

e: 

y 
El presanto document 

moon 
PU 

2. ha sido firmado por 
got 
eN ye 

3. quién actúa en calidad de y 
ca 

prutrRs 

4. y está revestido del sello / timi re de 
ga UY 
pur ito 

CERTIFICAD 
RARE" 
ERorno 

¿ea mt) k 

  

5.en » PANAPA 6. el día 

7, por DIRECCION ADIAINISTRATIVA     8. Bajo el número 

. 9. “Sello / timbre 10. Flema e 
ON 

usonsicación su Ce , 

¿op ca responsa hitidaR piro 

Leg cuanto xl contento [imss 
del doruureuto. IDO 

Ma pra” 

LN 

arts 
naa dt 

E A 
Pa 

e Noria Vinicio Lo 
Pl 

: ps 

  

Sd pr EA rn pl prmosof En po 0 
4    mo 4 das. 

, beto da Pu 6 Leo . US 5 as acid comal A e ¡TS 

. S “17 A a E: que la fotocopia presento en. 3 men. - En AT CO aia jue me Exhibe, 

0.1 ABR 2011 O 00 12 MY 900 
  

  

         

   

   

  

   
  

  

a Thorpson ] 
«Sima UuiaNa bra Laici a ld y 

Y 

  

        
m 
| , 

A 

? 

0 

e 

z 

1 

1 

1 

i 

: 
a 

/ 

A , : : 

F 
A 

o 
i , cow 

== 
se 

mae a 
    

 


